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6. Que la Sala de Casación Penal de la honorable Corte Suprema de Justicia, mediante 
providencia del 30 de abril de 2014, habiendo encontrado cumplidos los requisitos que exi-
gen las normas aplicables al caso, conceptuó favorablemente a la extradición del ciudadano 
francés Thierry Vincent Félix Esnault. 

Sobre el particular la honorable Corporación manifestó: 
5. Condiciones que debe imponer el Gobierno si autoriza la extradición. 
Ante la eventual determinación positiva del Gobierno nacional, en todo caso, respetando 

la órbita de su competencia como supremo director de las relaciones internacionales, y, en 
consonancia con lo expuesto por la Delegada del Ministerio Público, la Corte considera 
pertinente recordar que debe someter la extradición a los siguientes condicionamientos 
al país requirente: 

51. Juzgar al requerido únicamente por la conducta que dio origen al presente trámite. 
5.2. Excluir las penas de muerte, la condena a prisión perpetua, el sometimiento a 

desaparición forzada, torturas, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, la san-
ción de destierro, o confiscación para los delitos autorizados, pues esas condenas están 
excluidas del ordenamiento jurídico colombiano de conformidad con los artículos 11, 12 
y 34 de la Constitución Política. 

5.3. Supeditar la entrega de Thierry Vincent Félix Esnault a que se le respeten todas las 
garantías debidas a su calidad de procesado, en particular a que su situación de privación 
de la libertad se desarrolle de manera digna, a que la pena privativa de la libertad tenga 
la finalidad esencial de reforma y readaptación social (artículos 9 y 10 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; 5-3.6, 7- 2.5,8-1.2(a),(b),(c),(d),(e),(f),(g),(h).3.4.5, 9 
de la Convención Americana de Derechos Humanos; 9-2.3, 10-1.2.3, 14-1.2.3,5, y 15 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos). 

5.4. A que el Estado reclamante, conforme a sus políticas internas sobre la materia, 
le ofrezca posibilidades racionales y reales para que el eventual extraditado pueda tener 
contacto regular con sus familiares más cercanos. 

5.5. Por último, se recordará al país extranjero la obligación de sus autoridades de 
tener como parte cumplida de la pena, en caso de condena, el tiempo que Thierry Vincent 
Félix Esnault haya permanecido privado de su libertad en razón de este trámite. 

“Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Conceptúa 
Favorablemente ante la solicitud de extradición del ciudadano francés Thierry Vincent 
Félix Esnault, efectuada por el Gobierno de los Estados Unidos de América mediante 
Nota Verbal número. 0764 (sic) del 3 de mayo de 2013, por el cargo imputado (sic) en la 
Acusación Formal número 12-20913-CR-LENARD del 11 de diciembre de 2012, emitida 
por el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos de América del Distrito Surde Florida...”. 

Mediante pronunciamiento del 18 de junio de 2014, la Sala de Casación Penal de la 
honorable Corte Suprema de Justicia, aclaró su concepto, indicando: 

“En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
Aclara el Concepto Favorable de extradición emitido el 30 de abril de 2014, respeto de 
Thierry Vicent Félix (sic) Esnaul.t, en el sentido que se emite con base a la Nota Verbal 
0766 del 3 de mayo de 2013, por los cargos uno y dos que se le atribuyen en la Acusación 
número 12-20913-CR- LENARD, proferida por un Gran Jurado en la Corte Distrital de 
los Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida, el 11 de diciembre de 2013(sic)...”. 

7. Que en atención al concepto favorable emitido por la Sala de Casación Penal de la 
honorable Corte Suprema de Justicia, y teniendo en cuenta que de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 501 de la Ley 906 de 2004 el Gobierno nacional está en libertad de 
obrar según las conveniencias nacionales, concederá la extradición del ciudadano francés 
Thierry Vincent Félix Esnault, identificado con Visa colombiana número BA640330, 
para que comparezca a juicio ante las autoridades de los Estados Unidos de América, por 
los siguientes cargos: 

Cargos Uno y Dos: Concierto para poseer con la intención de distribuir cinco kilogra-
mos, o más, de una sustancia controlada (cocaína), mientras se encontraba a bordo de una 
embarcación sujeta a la jurisdicción de los Estados Unidos. 

Los anteriores cargos se encuentran mencionados en la Acusación número 12- 20913-CR-
LENARD, dictada el 11 de diciembre de 2012, en la Corte Distrital de los Estados Unidos 
para el Distrito Sur de Florida. 

8. Que de acuerdo con la información allegada al expediente se puede establecer que el 
ciudadano francés Thierry Vincent Félix Esnault no se encuentra requerido por autoridad 
judicial colombiana, ni le aparecen registros sobre antecedentes penales. 

9. Que el Gobierno nacional, en atención a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
494 de la Ley 906 de 2004, debe exigir al Gobierno de los Estados Unidos de América que 
el ciudadano requerido no sea juzgado por un hecho anterior y distinto del que motiva la 
solicitud de extradición. 

10. Que el Gobierno nacional ordenará la entrega del ciudadano francés Thierry 
Vincent Félix Esnault bajo el compromiso del Estado requirente de cumplir las condi-
ciones establecidas en el inciso segundo del artículo 494 de la Ley 906 de 2004, esto es, 
que el ciudadano requerido no será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y 
confiscación, sin que sea necesario hacer mención a la prohibición de imponer la pena de 
muerte, teniendo en cuenta que ésta no es la prevista para los delitos que motivan la presente 
solicitud de extradición. 

11. Que al ciudadano requerido le asiste el derecho de que se le reconozca en el Estado 
requirente el tiempo que permaneció detenido por cuenta del trámite de extradición, y para 
acreditar esa situación, podrá solicitar la respectiva constancia a la Fiscalía General de la 
Nación, por ser la entidad competente para esos efectos. 

Por lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano francés Thierry Vincent Félix 
Esnault, identificado con Visa colombiana número BA640330, para que comparezca a 
juicio ante las autoridades de los Estados Unidos de América, por los siguientes cargos: 

Cargos Uno y Dos: Concierto para poseer con la intención de distribuir cinco kilogra-
mos, o más, de una sustancia controlada (cocaína), mientras se encontraba a bordo de una 
embarcación sujeta a la jurisdicción de los Estados Unidos. 

Los anteriores cargos se encuentran mencionados en la Acusación número 12- 20913-CR-
LENARD, dictada el 11 de diciembre de 2012, en la Corte Distrital de los Estados Unidos 
para el Distrito Sur de Florida. 

Artículo 2°. Ordenar la entrega del ciudadano francés Thierry Vincent Félix Esnault al 
Estado requirente, bajo el compromiso de que éste cumpla las condiciones establecidas en el 
inciso segundo del artículo 494 de la Ley 906 de 2004, esto es, que el ciudadano requerido 
no será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación. 

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser 
juzgado ni condenado por un hecho anterior y distinto del que motiva la presente extradición, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 494 de la Ley 906 de 2004. 

Artículo 4°. Notificar la presente decisión al interesado o a su apoderado, haciéndole 
saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer por 
escrito en la diligencia o dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 5°. Una vez ejecutoriada la presente Resolución, enviar copia de la misma a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y al Fiscal General de la Nación, para lo de sus respectivas competencias. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 
Publíquese en el Diario Oficial, notifíquese al ciudadano requerido o a su apoderado, 

comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Fiscalía General de la Nación 
y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 11 de julio de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,
Alfonso Gómez Méndez.

dePartaMento adMinistrativo de seguridad 
(das) en suPresión

Decretos

DECRETO NÚMERO 1303 DE 2014
(julio 11)

por el cual se reglamenta el Decreto 4057 de 2011.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las facultades constitucio-

nales señaladas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y 
CONSIDERANDO:

Que el Gobierno nacional en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por la 
Ley 1444 de 2011, expidió el Decreto-ley 4057 del 31 de octubre de 2011, mediante el cual 
se dispuso la supresión del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), y ordenó 
el cese definitivo de las actividades derivadas del desarrollo de las funciones misionales, 
permitiendo a este Departamento conservar su capacidad jurídica únicamente para adelantar 
las acciones y gestiones administrativas necesarias para su supresión. 

Que el citado Decreto-ley señaló que el proceso de supresión debería adelantarse en un 
término de dos años, tiempo que podría ser adicionado por un año más. 

Que mediante el Decreto número 2404 de 2013 se prorrogó hasta el 27 de junio de 
2014, el plazo previsto en el artículo 1° del Decreto-ley 4057 de 2011 para la supresión del 
Departamento Administrativo de Seguridad (DAS). 

Que mediante el Decreto número 1180 del 27 de junio de 2014, se prorrogó el proceso de 
supresión del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), hasta el 11 de julio de 2014. 

Que de acuerdo con el informe presentado por el Director del Departamento Adminis-
trativo de Seguridad (DAS) en supresión, a la fecha se encuentran cumplidas las actividades 
señaladas en Decreto-ley 4057 de 2011; en consecuencia, en el presente decreto se define 
las entidades que recibirán los procesos judiciales, los archivos, los bienes afectos a los 
mismos, así como otros aspectos propios del cierre definitivo del proceso de supresión. 

DECRETA:
Artículo 1°. Archivos que contienen información de inteligencia. Hasta tanto se haga 

la depuración del Archivo de Inteligencia y Contrainteligencia del extinto Departamento 
Administrativo de Seguridad (DAS), de acuerdo con lo señalado en el artículo 30 de la 
Ley 1621 de 2013, y se determine el destino de los datos y archivos de inteligencia y 
contrainteligencia que deben ser retirados, la custodia y conservación de los archivos que 
contienen la información de inteligencia, contrainteligencia y gastos reservados del DAS, 
estará a cargo del Archivo General de la Nación a partir del cierre definitivo del proceso de 
supresión, por cuenta de la Dirección Nacional de Inteligencia. 

Para el acceso y consulta de la documentación de los archivos de inteligencia, la Di-
rección Nacional de Inteligencia será la autoridad competente para autorizar el suministro 
de información o la consulta de los archivos que contienen la información de inteligencia, 
contrainteligencia y gastos reservados del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS). 

Parágrafo 1°. El acceso y consulta de la documentación de los archivos de inteligencia, 
estará sujeta a la reserva legal en los términos establecidos en la Constitución y la ley. En 
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este sentido, sólo se suministrará información a las autoridades judiciales que dentro de un 
proceso judicial la soliciten o los entes de control que la requieran o soliciten. 

La Dirección Nacional de Inteligencia acogerá o elaborará los protocolos de seguridad 
necesarios para las actividades de acceso y consulta de la información de inteligencia, con-
trainteligencia y gastos reservados del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS). 

Parágrafo 2°. La Procuraduría General de la Nación, de conformidad con lo señalado 
en el Decreto-ley 4057 de 2011 y en cumplimiento de su función preventiva, vigilará el 
proceso de custodia, consulta y depuración de los datos y archivos de inteligencia. 

La consulta, conservación y depuración de los archivos que contienen información de 
inteligencia, contrainteligencia y gastos reservados se regirán por las disposiciones espe-
ciales que regulan la materia. 

Parágrafo 3°. La Dirección del DAS en Supresión entregará el archivo que contiene 
la información de inteligencia, contrainteligencia y gastos reservados en el estado en que 
se encuentre y su entrega se formalizará mediante un acta suscrita por el Director del De-
partamento Administrativo de Seguridad (DAS) en supresión, el Director de Inteligencia 
con funciones administrativas del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) en 
supresión, por el Director de la Dirección Nacional de Inteligencia y el Director del Archivo 
General de la Nación. 

Artículo 2°. Archivos generales de la entidad. La custodia, conservación y administración 
de los archivos generales del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) en proceso 
de supresión y del Fondo Rotatorio del DAS, a partir del cierre definitivo del proceso de 
supresión del DAS, quedarán a cargo del Archivo General de la Nación. 

Los archivos generales serán asumidos por la entidad receptora en el estado en que se 
encuentren y su entrega se formalizará mediante acta suscrita por el Director del DAS en 
supresión y el Director del Archivo General de la Nación. 

Parágrafo 1°. El Archivo General de la Nación queda facultado para expedir las certi-
ficaciones laborales y para atender las peticiones o solicitudes relacionadas con el archivo 
general que recibe en custodia y administración. 

Parágrafo 2°. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Decreto 4057 
de 2011, los archivos generales del suprimido Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS) se conservarán conforme a lo dispuesto en la Ley 594 de 2000, los acuerdos y cir-
culares externas expedidas por el Archivo General de la Nación y demás normas aplicables. 

Artículo 3°. Transferencia de bienes afectos a la función trasladada. Los bienes afectos 
al proceso de custodia, conservación y consulta de los archivos que contienen información 
de inteligencia, contrainteligencia, gastos reservados y generales, serán transferidos a título 
gratuito a las entidades receptoras de la función, debidamente inventariados, a través de acta 
suscrita por el Director del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) en supresión 
y el representante legal o su delegado de la entidad receptora, la cual servirá para el registro 
cuando a ello hubiere lugar. 

Artículo 4. Subrogación de contratos y convenios afectos a la función trasladada. Los 
contratos y convenios vigentes a la fecha de expedición del presente decreto, celebrados 
por el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) en proceso de supresión o por 
el Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), cuyo objeto 
esté relacionado con la custodia, conservación y consulta de los archivos que contienen 
información de inteligencia, contrainteligencia, gastos reservados o generales, que sean 
requeridos por el Archivo General de la Nación para la continuidad en la prestación del 
servicio, se entienden subrogados a esta entidad, la cual continuará con su ejecución en 
los mismos términos y condiciones; para el efecto la información relacionada con dichos 
contratos debe allegarse a la entidad que recibe la función. 

Artículo 5°. Disposiciones presupuestales en materia contractual. Para efectos de lo 
previsto en el presente decreto los recursos que en el proceso de Supresión del Departa-
mento Administrativo de Seguridad (DAS) en supresión, hayan sido comprometidos y 
no pagados por el Fondo Rotatorio del DAS, deberán ser girados al Archivo General de 
la Nación, para que efectúen los pagos correspondientes en los términos señalados en los 
contratos cedidos o subrogados. 

En consecuencia, no se requerirá ninguna operación presupuestal adicional, debiendo 
efectuar un giro de caja y reflejarse contablemente en cada una de las entidades. 

Autorízase al Archivo General de la Nación para terminar la cadena presupuestal a través 
del SIIF Nación en la sección presupuestal 0602. La administración del SIIF Nación habilitará 
al Archivo General de la Nación para que pueda hacer los registros presupuestales del caso. 

Parágrafo. Los remanentes financieros del Fondo Rotatorio del DAS, una vez cumplidas 
las obligaciones previstas en el presente decreto, deberán ser consignados al Tesoro Nacional. 

Artículo 6°. Transferencia de los bienes del denominado Museo del DAS. Los bienes que 
conforman el denominado Museo Histórico del Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS) en proceso de supresión serán trasferidos al Ministerio de Defensa Nacional - Co-
mando General de las Fuerzas Militares-, para su administración, conservación y custodia, 
conforme al protocolo y acta de transferencia que suscriban el Director del DAS en proceso 
de supresión y el Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 7°. Procesos judiciales y conciliaciones prejudiciales. Los procesos judiciales y 
conciliaciones prejudiciales en curso en los que sea parte el DAS y/o el Fondo Rotatorio del 
DAS que aún no han sido recibidos por las entidades que asumieron las funciones, Migración 
Colombia, Dirección Nacional de Protección, Ministerio de Defensa Nacional - Policía 
Nacional y la Fiscalía General de la Nación de conformidad con lo señalado en el numeral 
3.2., del artículo 3° del Decreto-ley 4057 de 2011, serán entregados a estas entidades por 
el Director del DAS en proceso de supresión debidamente inventariados y mediante acta, 
para lo cual debe tener en cuenta la naturaleza, objeto o sujeto procesal. 

Igualmente, los procesos que tengan relación con los servidores públicos del DAS 
incorporados a otras entidades de la Rama Ejecutiva deberán ser asumidos por la entidad 
receptora. 

Los procesos judiciales y conciliaciones prejudiciales que no deban ser asumidos por 
las entidades a las cuales se trasladaron funciones o se incorporaron servidores deberán ser 
entregados a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que continúe con 

la defensa de los intereses del Estado, para efectos de lo cual el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público proveerá los recursos presupuestales necesarios. 

Los procesos judiciales se entregarán a las citadas entidades teniendo en cuenta los 
listados contenidos en los cuadros que hacen parte integral del presente decreto. 

El Acta mediante la cual se hace entrega de los procesos deberá contener como mínimo: 
1. El nombre e identificación del demandante o reclamante. 
2. El número de identificación del litigob. 
3. El valor de las pretensiones iniciales del demandante en el proceso o conciliación. 
4. El despacho judicial en que cursa o cursó el proceso. 
5. La última actuación del proceso. 
6. El nombre y dirección del apoderado que representó al DAS. 
7. Entidad que recibe el proceso. 
Parágrafo. Con el propósito de garantizar la adecuada defensa del Estado la entidad que 

recibe los procesos deberá continuar atendiendo la gestión de los mismos, una vez estos le 
sean entregados, en los términos señalados en el presente decreto. 

Artículo 8°. Pago de sentencias judiciales. El pago de las sentencias judiciales que se 
encuentren debidamente ejecutoriadas al cierre del proceso de Supresión del Departamento 
Administrativo de Seguridad (DAS), lo efectuará la entidad a la cual le haya correspondido el 
proceso judicial, de acuerdo con lo señalado en el presente decreto, para lo cual el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público le proveerá los recursos presupuestales que sean necesarios. 

 
Artículo 9°. Atención de procesos judiciales posteriores al cierre. Los procesos judiciales, 

reclamaciones de carácter administrativo, laboral y contractual, en los que sea parte el DAS 
y/o su Fondo Rotatorio al cierre de la supresión del DAS, serán notificados a las entidades 
que hayan asumido las funciones, de acuerdo con la naturaleza, objeto o sujeto procesal. 
Si la función no fue asumida por una entidad de la Rama Ejecutiva, serán notificados y 
asumidos por la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 

Parágrafo. Para los efectos de notificaciones judiciales que surjan con posterioridad, 
de conformidad con lo previsto en el Decreto-ley 4057 de 2011, se señala como domicilio 
único la ciudad de Bogotá D. C. 

Artículo 10. Cobro de obligaciones a favor del DAS y procesos de jurisdicción coactiva. 
El cobro de las obligaciones contenidas en actos administrativos que generen una acreencia 
en sumas líquidas de dinero a favor del DAS, los procesos de cobro coactivo que al cierre 
del proceso de supresión del DAS se encuentren vigentes, así como las reclamaciones ante 
las compañías de seguros, deberán ser asumidos por Central de Inversiones S. A. CISA, 
entidad que deberá consignar los recursos recuperados a favor de la Nación en las cuentas 
de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional. La entrega de los procesos 
y de las resoluciones a CISA se hará siguiendo el procedimiento señalado por esta entidad. 

Los gastos que genere para CISA el cumplimiento de la anterior función serán con cargo 
a los recursos efectivamente recuperados. 

Artículo 11. Cotizaciones a los servidores en condición de prepensionados y pago de 
beneficios económicos. El Director del DAS en proceso de supresión deberá suscribir los 
convenios a que haya lugar, con las entidades administradoras de pensiones para garanti-
zar el pago de la cotización de los servidores públicos que se encuentran en condición de 
prepensionados, en los términos de la sentencia CU 897 de 2012. 

Los beneficios de que trata el artículo 6° del Decreto 4057 de 2011, reconocimiento 
económico para la rehabilitación profesional y técnica, serán cancelados por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA, previo el cumplimiento de los requisitos consagrados 
en la Ley 790 de 2002 y la asignación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Artículo 12. Entrega de bienes vacantes o mostrencos. Los bienes vacantes o mostrencos 
que se encuentren en poder del DAS en supresión, deberán ser transferidos en el estado en 
que se encuentren y debidamente inventariados, al Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar (ICBF), de conformidad con lo previsto en el Código Civil y demás normas vigentes. 

Artículo 13. Transferencia de acciones y traslado de recursos remanentes en efectivo 
y en Títulos de Deuda Pública. Las acciones que posee el DAS en La Previsora Compañía 
de Seguros se transfieren a título gratuito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 
través del acta de transferencia que para el efecto se requiera. 

Los recursos que a la fecha del proceso de supresión se encuentren depositados en 
cuentas bancarias o representados en Títulos de Deuda Pública, serán trasladados en su 
totalidad a favor de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público. Para el caso de los Títulos de Deuda Pública, estos se 
registrarán por su valor a precios de mercado. 

Artículo 14. Entrega de vehículos en tenencia del DAS en proceso de supresión. Los 
vehículos, puestos a disposición del DAS, hoy en proceso de supresión, que a la fecha de 
terminación de dicho proceso, no se haya resuelto su destino por parte del Consejo Su-
perior de la Judicatura, serán entregados en custodia, en el estado en que se encuentren y 
debidamente inventariados, a la Policía Nacional, conforme al protocolo correspondiente. 

Artículo 15. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría,
El Director del Departamento Administrativo de Seguridad DAS en Supresión, 

Ricardo Fabio Giraldo Villegas,
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.


